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ciudad de Latacunga, a los veinte y seia días del     dunico del año dos mil ocho, día Jueves, ante mi 

15 Licenciado HUSO ALBERTO BERRASUETA PASTOR. Hotario 

16 Primero del Cantán Latacunga, comparecen los señores 

17 DH. - L£AISASUANO SGUAMANSALLO MICUBEL ÁNGEL, de atado 

18 civil casado; DOZ.- ECHACOR PULLOTASIS JOBGE ENRIQUE, de 

19 saradóo civil cssados TREZF.- CREILUISA BORSON WILLAH 

20 HMEDARDO, de estado civil casado: CUATRO.- HERRERA 

21 OSORIO SIZTO EDMUNDO. de estado civil casado: CINCO 

22 13A HIDALGO GUILLERMO AUGUSTO, de estado civil casado: 

23 SEIZ.- MADRID ESTRELLA JOSÉ MARCELO, de estado civil 

24 divorciado; SIETA.- HARTINES ENRIQUES HEFTALÍ 

25 FRANCISCO, de estado civil casado; OCHO.- MAYA RAUL, de 

26 estado civil soltero: NUEVE.- MAYO IZA JORGE ENRIQUE, 
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  28 EDUARDO, de estado civil casado; ONCE.- ROSALES AMORES 
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CUARTO. - (OBJETO  SOCTAL.- El objeto social de la 

compañia será: as La prestación del servicio público de 

cransporte en Taxig desde su domicilio hasta loz 

lugares que eolicitaren los usuarios y ocasionalmente 

fuera de su domicilio. El La compañia podrá importar, 

«portar, representar y distribuir toda clase de 

accesorios de toda marca, sean nacional o 

extranjeroz. ol la compañía podrá instalar y 

administrar servicios mecánicos, de lubricación Y 

mantenimiento en general de los automotores que presten 

“i o lA aua 2ervi en la Compañia, incluyendo el servicio de r 

surtidorez o bombas de gasolina. diesel o cualquier 

orro combustible. dd Adquirir. gravar, enajenar, 

bienes mueblez e inmuebles y efectuara las actividades 

indispensaeblea que permitan la superación económica y 

social de suz accionistas: e) Propender el 

mejoramiento del parque automotor para ofrecer un 

eficiente servicio en la transportación: y,- Fara el 

cumplimiento del objeto social, la compañia podrá 

realizar toda clase de actos o contratos civilez o 

mercantiles permitidos por las Leyez ecuatorianas que 

tengan relación con 3u actividad. ARTICULO QUINTO. - 

CAPITAL SOCIAL.- El cepital social de la compañia será 

de (€ 1.250%5UN MIL  DOCIENTOS CINCUENTA DOLARES 

AMERICANOS, dividido en (25) VEINTE Y CINCO acciones 

50 Ar
e 

DO
E ordinarias y  nominativas de un valor de  (£50.00) 
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Razon: Doy fe que al margen de la escritura metriz de la 

Compañia, SILVERBTA XI S.A., de fecha veínte y 3seis de Junio 

dogs mili ocho, he tomado nota de la Resolución No. 

08.A.DIC.375, emitida por la Doctora Leonor Holguin Bucheli, 

intendenta de Compañias de Ambato, otorgada el dieciséia de 

septiembre de dos mil ocho, por el cual se aprueba la 

constitución de la compañia, SILVERTAXI S.A.- Latacunga, 

dieciocho de Septiembre de dos mil ocko.- Eld    
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8 INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AÉTIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7175301 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ESPINOSA LARREATEGUI CARLOS EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/02/2008 9:41:15 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

+ 

   

  

   

DE TAXIS SILVERTAXI S.A. 

SUNLEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 02/09/2008 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
TTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

    PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

> 

(CAD 

a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

PECRETARIO GENERAL   

o 

hurs:!/www.supercias.gov.ec/wen/privade/ extranercgi/clientes/ci_intranet_denomina... 06/03/2308



  

CONSEJO NACIONAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRES bs

 
Ss
) 

RESOLUCIÓN No. 057-DIR-2008-CNTTT 

    
JO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, Con ingres, No. 19074 de fecha 7 de agosto del 2006, el señor JORGE 
ENRIQUE MAYO IZA, por sus propios derechos y como futuro accionista 

de la Cómpañía de Taxis en formación SILVERTAXI, S.A. plantea el 
Recursg de Ampafo Constitucional singando en el No. 15318-LLM-2006, 
que háce relación E | silencio administrativo. 

1 

Que Mediante Resolución No. 0289-07-RA, emitida por la Primera Sala del 

Tríbunal Constitucional, en la cual establece: “Acoger el amparo 

nstitucional interpuesto por Jorge Enrique Mayo Iza y disponer que el 

onsejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, aplique sin más 

dilatorias y con cabal criterio de equidad lo dispuesto en el numeral 3 de 

la Resolución 035-DIR-2005-CNTTT, emitiendo la resolución mediante la 

cual se conceda el informe previo, con sujeción a lo previsto en el Art. 
253 del Reglamento de aplicación a la Ley de Tránsito..”;        

   

  

ue, el Art. 95 de la Constitución Política de la República, que hace relación al 
Recurso de Amparo Constitucional; en: la parte pertinente sobre el 

cumplimiento del mismo manifiesta “La Ley determinara las sanciones 
aplicables a las autoridades o personas que cumplen las resoluciones 

dictadas por el juez; y a los jueces y magistrados * que violen el 

procedimiento de amparo, independientemente de las acciones legales, 

a que hubiere lugar. Para asegurar el cumplimiento del amparo, el juez 
podrá adoptar las medidas de considere pertinentes, e incluso acudir a la 

ayuda de la fuerza publica”. 

Que, el Art. 55 de la Ley Orgánica de Control Constitucional, manifiesta que 

corresponde ordenar el cumplimiento de la decisión final adoptada en ei 
procedimiento de amparo al juez de instancia ante quien se interpuso el 

Recurso. 

ue, el Art. 58 de la Ley Orgánica de Control Constitucional, manifiesta que 
las resoluciones que se dicten en la tramitación de un Recurso de 

Amparo, serán de cumplimiento inmediato por parte del funcionario o 
autoridad Publica a quien la Resolución vaya dirigida; caso contrario el 

funcionario o autoridad que incumpla la Resolución, indemnizara los 

perjuicios que el incumplimiento cause al recurrente. - 

  
     

  

Que, la Coordi a qe “Asesoria jurídica del Consejo Nacional de Tránsito, 
mediante ¡Me TO CRENTTT- 2008, pone en conocimiento del 
Directorio la sentencia emitida£ fin de que conozcan y resuelvan lo 
pertinente eBHtermk7a Jencopisitución y las leyes. 2 LA) 

' JJ! Y 

CE MANEArele 812525816 / 2535796 —- QUITO ECUADOR 
Rs Ran VAN COEL. gov en 

    

   
   

   

QUE EL PRESENTE DOCURENT 
- TESISA El 

Juan León Mera 1528 Dota, 

  

    
  

 



  

  

     

  

CONSEJO NACIONAL DE 17 
TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRES 

  

En uso de las atribuciones legales de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres y su Reglamento de Aplicación: 

RESUELVE: 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Primera Sesión 

          
Abg. Lelia Valdi' ¡edo An: 

SUBSECRETARIA DE TRANSE 

     SECRETARIA 
GENERAL      

ES CONSEJO NACIONAL DETRANSITO 
0 Y TRANSPORTE TERRESTRES 

NS + CERTIFICO 

QUITO 17 JUN. 2008 

QUE EL PRESENTE DOPÚENTO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
QUE REPOSA EN HO8 ARCHIVOS DE ESTE ORGANISMO 
e on 

Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2325796 - QUITO ECUADOR 
http://Www.cnttt.gov.ec 
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Corresponde a la aportación recibida” en depósito” para la. cuenta de integración de Capital de la IN 
Compañía en formación qe s se denominara; | a eS 
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0 “Dicho aporte corresponde a las siguientes per sonas” — IN a a a 

->$50.00 PES 
= 2 

CAISAGUAÑO. GUE AMAN ALLO MIGUEL” Ss 50.00: SHACON E PUELOTASIG JORGE” 
$150.00 “CHILUISA, BOMBÍN WILÍHAM MEDARDO" $ 50.00 “HERRERA OSORIO SIXTO EDMUNDO - a o 
$ 50.007 ¡ZA HIDALGO GUIELERMOD AUGUSTO $100: DO-MADRID: ESTRELLA. JOSÉ MARCELO * 

$ 50,00MAYA RAUL +” -=$'50.007 MARTINEZ ENRIQUEZ NE EPTALL Fo o 
2595150, DO ÑAVARRETE GONZALES JULIO: E.” A 50:00 AYO IZA JORGE ENRIQUE * o 
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IA NAYAS RODOLFO AQUILINO *' $50. OCÉAPÍA VILLEGAS SIXTO RIGOBERTO. . $50.007 

STEGUI NAVAS MANUEL MESIAS. .:$ 50.00 //ELASTEGUI NAVAS RÍCARDO:A:” os 50.007 
_$ 50:00 YILLAMARIN TAPIA JOSE MARIA |. : + "$ 50.00. 7” TELAMS RIN CONSTANTE, SILYWO R. 

— NIERI FAPIA ERNESTO a ÓN $ 50.00: ZAPATA HUGO FABIAN a e $50: 00. 
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Bposición “del administrador a. “apoderado designado dela ' nueva compañía, tan, pronto se . 
Ciba una comúnicación: de la Superintendencia. de Bancos o. de Compañias en el sentido de 

que se encuentra legalmente” constituida" o domiciliada” y previa “ta entrega: al Banco: el 
ña mbramiento de administrador. o' ápoderado debidamente inscrito. 

ANCOS o Compa ñias, según corresponda. " . o o o 
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ino despues. de: -30 días “contados “desde: ta fecha de ns 

dor el contrario no > llega a efectuarse ta constitución” o “domicialización de la compañia. O si” 
j ¿sistiesen de este proposito, las personas que constan en este Certificado, tendrar” derecho. ab” . 

esentación y entrega de la autorización otorgada” para. el. efecto por rel Superintendente de ns 
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¿EXTIFICO.-— Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SILVERTAAT S.A., otorgada ante el Notario Primero 

  

del Cantón Latacunga el veintiséis de junio del dos mil 

ocho, y la Resolución de la Superintendencia de Compañías 

Sede en Ambato No.- A.DIC 0875, de dieciséis de septiembre del dos mil ocho, 

bajo la partida No.0255 del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada 

una copia certificada de la referida escritura y de la Resolución.- Latacunea;=--.. 
ts 

a veintitrés de septiembre del dos mil ocho .- X.X.X.X XK . 
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